
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., febrero dos (2) de dos mil veinticuatro. 

 

 

Radicación:   Ejecutivo 11001310302620190009000 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado: ZUMARCE S.A.S 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE, (2) 

 
LAO 

 


